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22 Y 23 DE ENERO DE 2018 

Presentarme en el Tribunal de los Trabajadores al Servido del Estado y de los Municipios del Estado de Yucatán, ubicado en la 
dudad de Merida, Vucatan, a efecto de comparecer·e! día 23 de ehern de 20181 a la audlencías de conciliación, demanda y 
excepciones, pruebas, alegatos y resolución, notificada mediante exhorto 5850/2017, del expediente 73/2017, promovida por 
el ciudadanos Angel Osear Cuevas Graniel, así como en el expediente 41/2017, promivida por el C. Ojjier Orlando Vazquez 
Covlan. 
Actividades realizadas 

Asistí .al Tribuna! de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Murtícipios de.1 Estado de Yucatán, ubicado en la ciudad de 
Merída, Yucatan, compareciendo a ia áudiencia señalada, dentro dei expediente 41/2017, dando contestación a la demanda, 
oponlendp excep-ciórie�.Y :d.efer_,s�.s Y_ofreclendO incl?eh:te de_ comp;tenda.·ASi_m_is_mó� éomp·ared en audiencia señalada dentro 
del expeiJl�nte 73/2017, dando contestación a la demandá, oponiendo. defensas. y excepciones, y ofreciendo incidente de 
cornpetenci� y acumulaclon. 

Conclusiones· y resultados obtenidos 

Se 'tuvo
. 
acredh:�dá y-rec_◊-n'ocl_cfa !á l)er�_ofYa_fidªd de 'fo ·súscrita,_ así_ c?_mo lá __ _ def uc,_ALlrBllo Maítínez He_rnández, en nuestro 

carácter. d.e apoderados y/o representantes legales del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, dentro de los 
expedientes 41/2017 y 73/2017, se tuvieron por contestadas las demandas en tiempo y forma, y toda vez que se ofrecieron 
incidentes de competencia y acumúlación, se señaló el día 06 de marzo de 2018, a ias 10•00 horas (exp. 41/2017) y 11:00 horas 
(exp.73/2017), para la audiencia incidental �e competencia. 

"Deciaro bajo protesta de decir verdad,._qw�dos datos contenidos- en este for'rnato 
son !6s solicitad◊$. ·y· marMiestó' tener _conoéímleñt_o·_ de !as sanctónri's ·que se 
áptícarán en caso contr.ai-io'1 
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